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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

OFICINA GENERAL DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

RESOLUCION JEFATURAL N° 000047-2023-MDP/OGGRH [3278 - 0]

Id seguridad: 6084
Pimentel 20 noviembre 2023

VISTO:

El Oficio N° 041-2023-MDP/GSCGRD-SGGRD emitido por el Subgerente de Riesgos de Desastres; el
Oficio N° 118-2023-MDP/OGACGD emitido por el Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria; el Informe N° 258-2023-MDP/OGAJ emitido por la Jefe de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; el Informe N° 571-2023-MDP-GDTI/JFLCA emitido por el Gerente de Desarrollo
Territorial e Infraestructura; el Informe N° 991-2023-MDP/GDS emitido por el Gerente de Desarrollo Social;
el Informe N° 531-2023-MDP/PPM emitido por la Procuradora Pública Municipal; el Informe N°
637-2023-MDP/GDE emitido por el Gerente de Desarrollo Económico; el Informe N°
266-2023-MDP/OF.CONT. emitido por la Jefe de la Oficina de Contabilidad; el Memorando N°
0233-2023-MDP/A emitido por el despacho de Alcaldía; el Oficio N° 109-2023-MDP/GAT emitido por el
Gerente de Administración Tributaria; el Oficio N° 05-2023-MDP/OGA emitido por el Jefe de la Oficina
General de Administración; el Oficio N° 141-2023-MDP/GGA emitido por el Gerente de Gestión Ambiental;
el Oficio N° 157-2023-MDP/GSCGRD emitido por el Gerente de Seguidad Ciudadana y Gestión de
Riesgos de Desastres; el Oficio N° 000076-2023-MDP/OGPP emitido por el Jefe de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, todos ellos relacionados con la programación de vacaciones para el personal
sujeto a los decretos legislativos 276, 728 y 1057;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú señala que toda persona tiene derecho
a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, el segundo párrafo del artículo 25° de la Constitución Política del Perú señala que los trabajadores
tienen derecho al descanso semanal y anual remunerado, su disfrute y su comprensión se regulan por la
ley o convenio;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1405 establece las regulaciones para que el disfrute del descanso
vacaciones remunerado favorezca la conciliación de la vida laboral y familiar, el cual es aplicable a los
servidores del Estado, bajo cualquier régimen de contratación laboral;

Que, conforme al artículo 6° del Decreto Supremo N° 013-2019-PCM, se establece que las oficinas de
recursos humanos o las que haga sus veces, aprueba durante el mes de noviembre la programación del
rol vacacional de los servidores;

Que, el artículo inciso d) del Artículo 86° de la Ordenanza Municipal N° 008-2023-MDP/CM en la cual se
aprueba la actualización del Reglamento Interno de Servidores Civiles de la Municipalidad Distrital de
Pimentel establece que, constituye derecho del trabajador gozar de treinta (30) días calendarios de
vacaciones remuneradas, según las disposiciones legales y administrativas establecidas;

Estando a lo actuado y, en uso de las facultades conferidas por Ordenanza Municipal N.º
017-2021-MDP/A, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad
Distrital de Pimentel;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Rol de Vacaciones del año 2023 para su goce en el ejercicio 2024 de los
servidores civiles de la Municipalidad Distrital de Pimentel, de acuerdo al detalle que se adjunta en el
anexo que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los cambios en el Rol de Vacaciones de los/as servidores/as de la entidad deberán ser
aprobados por la Unidad de Recursos Humanos previo documento escrito y motivado, solicitando el
cambio por parte de el/la jefe inmediato/a superior de el/la servidor/a, quien debe seguir los lineamientos
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establecidos en los instructivos.

ARTICULO 3.- Notificar la presente resolución conforme a Ley; y, publicarla en el Portal Institucional
www.munipimentel.gob.pe, acto provisto de carácter y valor oficial conforme al Art. 5° de la Ley N° 29091.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Firmado digitalmente
EDWARD CARDENAS DEL AGUILA
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